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Oficio No. 866 
Villavicencio, 14 de agosto de 2019 
 
 
 
 
Señores 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

Avenida 40 No. 23-75 

Ciudad 

 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2020-00041-00 
 Tipo de Proceso: CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
 Demandante:  ADRIANA ROCÍO DAZA ALONSO 
 Demandado:  JOSÉ NIÑO SAAVEDRA 
 
 “(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 

 
 
Conforme lo ordenado por éste Despacho en providencia de fecha seis (06) de 
agosto del 2020, me permito oficiarle para que se sirvan allegar al proceso el 
registro civil de nacimiento del señor JOSÉ NIÑO SAAVEDRA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 86.061.046. 
 
  
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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